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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 18 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Almería, sobre notificación de acto administrativo en expediente que se cita.

no habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, dictado en el 
procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita tramitado en esta Administración, se hace público el 
presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

En el Servicio de Dominio Público Hidráulico y calidad de las Aguas se ha recibido informe de la 
Guardería Fluvial de fecha 23.4.2010 en el que se pone de manifiesto que el interesado ha expresado su 
voluntad de desistir del procedimiento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 91.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, la Administración aceptará de pleno el desistimiento o la 
renuncia, y declarará concluido el procedimiento. En consecuencia, por el Servicio de Dominio Público Hidráulico 
y calidad de las Aguas. se ha formulado informe en el que se propone la Resolución de archivo por desistimiento 
del expediente AL-30668, iniciado con motivo de su solicitud de inscripción de aprovechamiento inferior a 7.000 
m³/año. 

Por otra parte, el art. 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, establece que, instruidos los procedimientos e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus 
representantes, salvo lo que afecte a las informaciones y datos a que se refiere el art. 37.5 de la misma. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, por la presente se pone de manifiesto el expediente, 
concediéndosele un plazo de 15 días, durante los cuales podrá acceder a la documentación obrante en el 
mismo, así como formular las alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes. Para ello, los 
interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sitas en calle canónigo Molina Alonso, 8, cP.: 
04071 Almería (Almería).

Ref. Exp. interesado Dni Término Municipal Acto administrativo

AL-30668 Francisco López García
Matilde cintas cortés

37587099Q 
36899711Y Albox Trámite de audiencia

Almería, 18 de abril de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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